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Los contratos en derecho de autor. Marco conceptual.
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SUMARIO:
“La ley regula diversos contratos sobre derechos de autor, por ejemplo, el contrato de fijación 
fonográfica …; el contrato de edición …; el contrato de representación …; y el contrato de inclusión 
en fonogramas … En principio se podría pensar que el titular de los derechos patrimoniales sólo 
tiene la capacidad de disponer de los derechos establecidos taxativamente en la ley y a través 
de los medios regulados por ésta; pero no es así, el listado que la ley hace es a título meramente 
enunciativo … En consecuencia, pueden existir otros contratos adicionales a los mencionados, 
dentro de los cuales se pacte la cesión de derechos patrimoniales sobre obras protegidas por 
derechos de autor”.


